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de utilidad pública a los efectos de la imposición de scrvidum
bre de paso, de la instalaciÓll Qléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes'

Númer6de expediente: Sec 3. a LD/ce-27859172.
Origen de la línf'8: E. T. ~Marcet~

Final de la misma E. T. ~Albiiiana" en calle San V<1.lentín
Termino municipal a que afecta, Tarrasfl.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,320.
Conductor, Al.; 9.'5 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, ·de 20 de octubre; Ley de
10/1966, de lB de marzo; DecrE'-:o 1775/1967, de 22 de julio:
Ley de .24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensi6n de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto

. Autorizar la instalación de ia línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la mi"ma t< los efectos da .Ia imposición
de la 'servidumbre de paso en las condicionés, alcance V limi.~

taciones. que es_tabJecé el Reglamento de la Ley 10/1966,apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de marzo de 1973.~El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.~3.632-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se atdoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instdaci6n eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentario~ en el '2xpediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de- "Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A ..... con doinidlió en Barcelona. Archs, 10,
en solicitud de autorización para. la instalación y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación @;,éctrica cuyas característica&
técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente:. Seco 3." LD/ce-2785g/72.
Origen de la linea; E. T. eVentalló". en calle Sa·n Lorenzo
Final de la misma: E. T.•Marcet". en calle del Pantano.
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,290.
Conductor: Al.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembte de 19;}9. v Reglamento de Lineas
Eléctrica& Aéreas de' Alta· Tensión de '28 de noviembre de 1968,
ha resuelto: .

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
ta utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciooes, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de marzo de 1973.-,EI Delegado pI'ovincial.
Francisco Brasa Paláu.-3.631-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial ·....de
Burgos por la qlle se autoriza y declara en con
creto la utilidad oublicd de la ~stalación eléc·
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta, Delegación del Minis
terio de Industria. en Burgos a instancia de ...Electra de Bur
gos. S A.", referencias R. 1.-2,718; expediente 16617 y F. 124-,
solicitando autorización para montar la instalación eléctrica
qUe más adelante se resena V ladeclaraci6n, en concreto, dE!
la utilidad pública de la misma, v cumplidos los trámites re·
glamentarios ordenados en el ca-pítulo III del Decreto 2:617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléct.ricas y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del tvrinistf'do de Ind,ustría.vístos
los informes de los Organismos {¡üa han intervenido en la tra·
mitaciÓll del expediente, ha re~uelto:

Autorizara .. Electra de Burgos,'S. A .... las· instalaciones que
se señalan a continuación:

Línea a 13,2 kV., de 186 metros de longitud. sobre apovos de
hormigón con crucetas de madera, con origen en la línea que
suministra a Pineda de .la Sierra y final en el centro de t,rans
formación, de nueva instala.ción, para VilJorobe ..y HerrameL
d~. tipo intemperie sobre postes de hormigón, con transforma
CIOn de 25 KVA.

Lf~e~ a 13,2 kV.. de 177 metros de longitud. sohre apoyos de
hormlgon cen crucetas de madera. con origen en· la retual lí
nea central de ViUasur de Herreros a Pradoluengo v final· ron
el nuevo centro de transformacIón de Uzquiza; de tipo intem
perie sobre postes de hormigón, con transformador de 25 kVA.

Declarar en concreto la utilidad piiblica de la instaladón
eléctrica qne se autoriz<l, a los efectos señalados en la Ley
10/]966, sobre expropiáción forz{}&a y sa'1dones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de
octubre de 1966.

Para el de.c,arrolIo y ejecución de la instalación, el titular
de la mismo-. debe¡-á seguir los trámites señalados en el capí
tuio lVc:el Decrete 26]7/1966.

Burgos. 5 de marzo de 1973.-·EI Delegado provincial, Eduar~

do Ramos Carpio.--3.456-C.

RESOLUCION de la Delegación P-rovincial de
Burgos por la que V! autoriza y declara en con
creto la utílidad OIÚ:J!lca de la instalación elec
trica que se cita.

Viste el expediente incoado f'n esta Delegación del Minis
t~rio de lnJnstria en Burgos a instancia de ..Eleetra de Bur
gos. S. A,7$, referencias R. 1.-2.na, expedíente 16.958 y F. 125,
solicitando autcrizacíón para montar la instalación eléctrica que
más adelante se reseña y la dec1arndón en concreto. de la
utilidad pública de la mü"ma y cl'.mplidos los trúmites regla
mentarios ordenados en el capítulo IJI· del Decreto 26]7/!966,
sobre autorización de instalaciones eléctrícas y en el capítu
lo nI del Decreto 2619/HJ66, sobre expropiación forzosa y san-
ciones en mutfria eléctrica, .

Esta Delegación Provincial del Minisferio de Industria. vis
tos los informes de lo:; Organismos que han in tervenido 00 la
tramitación del expediente, ha ref;Uelto

Autorizara "Electra de Burgos, S. A.#, las siguientes ins,
talaciones eléctricas a 46 kV.:

Línea de enlace entre las estacionl;ls transformadoras de dís
ti'ibucíón Norte-Sur, de 7.708 metros de longitud. en cuato
alineaciones sobre apoyos metálicos. Conductor cable aluminlo
acero de 95,05 milímetros cuadwdos de seo;ión.

Línea a 46 kV. de enlace entre la estación transformadora
de dist.ribución Sur. en Aranda de Duero y la actual línea a
501'ia, de una longitud de 6.105 metros en cuatro alineaciones
sobre sesenta apoyos y tiene su ürigen en el último apoyo de
la línoa de enlace entre las estaciones transformadoras de dis
tribución Norte y Sur. Los seis púmeros apoyos serán metálicos
y el resto de hormigón armado. Cable de aluminio-aCero qe
95,06 milímetros cuadrados de :::ección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eJéctrica qlie se autoriza, a lOf.,efecto.~ señalados en la Ley
10/1960, sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su reglame'nto de aplicación, de 20 de
octubre de 1966. .

Para ei dCsflTrúllo y ejecución de la instalación; el titular de
·la misma, deherá seguir los tl',·,rr:Ítes señalados en el capí
tulo IV, del Decreto 2617/l966.

Burgos, 9 de marzo de 1973.-El Delegado provincial, Eduar
·do Ramos Carpio.-3AS7-C.

RESOLUCION de la Deleg.oción Provincial de
Burgos por la que ;,e aUoriza y declara en con
creto la utilidad pue-hca de la instalación eléc
trica que se cita.

Vísto el expediente incoado en esta Delegación del Minis
terio de Industria en Burgos a .instancL de ~Ele('tra de Bur
gos S A», reforencias. R. 1.·2.718, Expediente 16.616 y F. 130,
solicitando <:lutor:zac1ón para montar la instalación elédrica que
más adelante se reseüa y la dedaración, en concreto. de la
utilidad publka de la misma, y c1.'mplido~ los trámítes regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966,
sobre autoriZación de instalaciones eléctricas y en el capítu
lo rn del Decreto 2619:1966, sobre exprotiación forzosa: y san~

ciones en materia eléctrica.
Esta Delegación Provincial del tviinisteric de Industria, vis·

tos los informes de los Organismos que han intervenido en la
tramitación del expediente, ha re! uelto:

Autorizar a "Electra de Burgos. S A.», las instalaciones
eléctricas que a continuación se ~(-'r.alan

Linea eléctrica a 13:2 kV" de 246 metros de longitud, con
origen en la línea de actualsumin.istro a Espinosa de Juarros,
y final en el nue\'o cent.ro de nansformaciÓll, con destino a
Graveras Espisa. de tipo intemperie, sobre postes d'3 hormigón,
con transfonnanor de 100 KVA. y relación de transforma
ción 1:L20o./230-133 V.

ON'larar en, concreto la utilida.d pública de la instalación
eU,ctrica que fe autoriza, a ~os efectos señalado$ en la Ley
10/Ffi6, sobre expropiación' forzosa y sanciones en matería de
instB. !aciones eléctricas y su reglamento de aplicación, de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la mismG deberá seguir los trámites sAñalados' en el cap!'"
tule IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, JO de marzo de 1973.-El Deiegado provincial, Eduar
d~) Ramos Carpío.-3.455-C.


